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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA En la ciudad de Ambato, 

INFORLEZA SOCIEDAD ANÓNIMA cspital de la provincia de 

Tungurahua, República del 
$ 800,00 USD qu En 

se dio una copia Veinte y ocho de diciembre del 
  

  

año dos mil once. Ante mi r Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 

Séptimo del Cantón Ambato; A al otorgamiento Y suscripción 

de esta apertura pública, por sus propios y personaley/« derechos los 

señores: RODRIGO SANTIAGO LOZADA BARRERA, con cedula de 

ciudadanía número uno ocho cero tres cero ocho cero cero cero guión 

nueva, ecuatoriano, estado civil, casado, mayor de edad; domiciliado en 

este cantón Ambato provincia de Tungurahue: ¿/ SABLO ARTURO 

BURNEO IÑIGUEZ, con cedula de ciudadania número uno uno cero 

cuatro cero $els nueve tres nueve guión seis, ecuatoriano /éstado civil 

sado, mayor de edad, domiciliado en este cantón Ambato provincia de RA 

Epoca: tegalmente capaces para contratar y opligarse y dicen: que - 

$ Siónen a bien elevar a escritura publica la minuta que me presentan, la 

misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, Sírvase insertar una de Constitución de 

Compañía Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA; 

rm cr 

COMPAREGIENTES.. Comparecen al viorgamiento y susalipaór de asta 

escritura pública, gor sus propios y personales derechos, las siguientes 
A 

personas: señor RODRIGO SANTIAGO LOZADA BARRERA, de estado 

Dr. Rodrigo Naranio Garcesj 
MOTARIO LEPTIMO - 
CAST LOC GB YAr CE EVBLLOS 

TELF o B2nTO0- AMOSAVOS 

    

   
  



MN A 
civil casado; y, señor PABLO ARTURO BURNEO IÑIGUEZ, de estado 

civil casado. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en 

Ambato, mayores de edad y legalmente ca para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: DECLARACION DE  VOLUNTAD.-. Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en 

efecto lo hacen, una Compañía Anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código AN 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título l.- Dal nombre, domicilio, . 

nal ona de la compañía que por 

esta escritura se constituye es INFORLEZA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

suistándose a las disposiciones legales somaspondientes- Aruais 

Dorucilo. El principal de la compañia es ta ciudad de Quito, la 

nacionalidad de la compañía es ecuatoriana. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o o no las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo 3: Objeto. El objeto 

social de la compañía será el siguiente: UNO) Prestación da servicios y 

asesoramiento en el área de contabilidad; DOS) ción de servicios y 

asesoramiento en el área de auditoria; TRES) Prestación de sérvicios y 

asesoramiento en ei área da publiciuau; CUAIKO); ón Ys 

servicios de consultoría y asesoramiento e áreas administrativa, 

financiera, tributaria, jurídica; CINCO) Prestación de servicios técnicos y 

ht



0000002 

agesoramiento en el área de sistemas; SEIS) Prestación de iclos y 

isesoramiento en manejo de archivos y Recursos huma: Se entiende 

Yue la compañía está facultada para cumplir el objeto social con todos los 

medios lícitos que permitan conseguirlo, pudiendo names có socio O 

accionista en la formación de toda clase de sociedades, 'aportar capital a 

stas, adquirir, tener y poseer títulos, acciones, participaciones u 

¡palgeciones. y en general realizar toda clase de actos o contratos que 

requieran o convengan para el cumplimiento de su objeto social La: 

compañía además podrá contratar el personal técnico y administrativo 

necesario, adquirir en el país o importar del exterior los materiales 

necesarios para la ejecución de su objeto, compfar, vender e hipotecar 

bienes inmuasbles, sean éstos predios rústicas. o áfbanos.. Casas o ”- 

edificaciones de cualquier tipo y realizar en general/ toda clase de actos, 

contratos y e ms por las leyes ecuatorianas vigantes.- 

de duración de la compañía es de cincuenta 

    
Artículo 4: Plazo.: El p 

OS, contados desde la fecha Ue inscripción de la presente escritura en 

, fegistro Mercantil. La host ñia podrá disolverse antes del vencimiento 

ES l plazo indicado, o podrá prorrogario, sujetándosa, (Cualquier caso, a 

las disposiciones legales aplicables. Título Ue 11 capital.- Artículo 3: 

Capi s acciones.- El odia! de la Compañía se divide en ' 

  

AUTORIZADO, MAN Y PAGADO. El Capttal AUTORIZADO de la 

L SEISCIENTOS DOLARÉS DE_ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 200, 00). Ls aumentos de capital serán 

( Dr, Rocio 1 y 

Compañía es de 

EII 

Wo: 11 30 Naranjo Sarcas) 
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resueltos por la Junta General de Accionistas en las cuantlas, épocas, 

formas, plazos y forma de pago que ésta determinara y de cota 

con lo que disponen la Ley y Reglamentos pertinentes. “El Capital 

SUSCRITO de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES RE LOS 

ESTADOS -UNIDOS DE AMERICA (US5 800.00). El Capital de la 

  

empresa se encuentra dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de valor_nominal de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US3 1,00) cada/una de ellas, 

numeradas de la cero uno a la ochocientos, inclusive. Titulo 1I.- Del 

goblerno y de la administración.- Artículo 6: NMorma_general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de ionistas, C 

   y eu administración al Gerente Cone el Presidentel Aricy 

    Convocatorias.- Ka convocatoria a Junta General la efectuará el Gerente 

General de la compañía, mediante comunicación por la en] 

términos descritos en el artículo doscientos treinta y seis (238) de la Lay 

  

   

  

de Compañías, co ho días de anticipación, resi ] 
eS 

que se celebre la reunión. En ccho días no se contarán el de la eS 

convocatoria ni el de realización de la Junta- Áftículo 8: Clases de. 

¿Juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias Las 

primeras se reuntrán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

iieses pusiervtes a lá ñmalización del ejercicio económico de a 

compañía, para considerar los asuntos especi en los numerales 

segundo (2”), tercero (39 y cuarto (4?) del artículo doscientos treinta y uno
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(231) de la Ley de Compañías y cualquier otro asyrito puntualizado en el 

orden del día, de acuerda con la corwacatoria. segundas se reunirán 

cuando fueran convocadas para tratar £ asuntos para los les, en 

cada caso, se hubieren promovido.- Artículo 9: ia de 

instalación.- Salva que la ley disponga atra cosa, la Junta General se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos sl 

Ancuenta por ciento (50%)de! capital pagado. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalará con el número de sociós presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de léy En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará col los decionistas 

presentes. Articulo 10: Quórum espectal de Az, Siempre que 

fa ley no establezca un quórum mayor, lá Junta General se instalará, en | 

: primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del 

    
pañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

ínvalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

    

  

n estos 

casos, salvo que la ley señale un quérum mayor, para que ua so 

instale previa segunda convocatoria, bastará la a concurrencia de la tercera 

parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, 

siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el 

número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria.- Artículo 1%: Quórum de decisión.- Salvo disposición en 

Dr R odrino Naranjo 
sl A VERE SueTIMO 

e TS BV A, CEVALLOSÍ 
AL ARI5700- AMBATO 

    

u
s



contrario Ye la ley, las decisiones se con la mayoría del capital 

pagado concurrente a la reunión. Aftículo dé Facultades de ta Junta.- 

Corresponde a la Junta General: a) izar al Gerente General o 

Presidente de ser el caso, el ceder, donar, enajenar, o efectuar todo acto 

que implique la transferencia de dominio a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; y/o) ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano /de gobierno de ta compañía 

anónima. Articulo 13: Júnta Universal.- L obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta se .entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

    
nresante todo el capital pagado y los asistentes, quienes desherán 

: e 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de | resojudones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. Articulo 314: Presidente de la 

  

compañía.- El Presidente será nombrado por la Junta General pa An 

periodo de-cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. cine 

continuará en el ejercicio de sus funciones - ser legalmente. 

reemplazado. Corresponde al Presidente: a) PreSidir las reuniones de 

Junta General a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. b) bir con el Gerente General los certificados 

ponsanares 0 10s Muros de acción, y eterderios a 23 áucionisias. 0) 

Subrogar al Gerente Veneral en el ejercicio de sus funciones, en caso de 

que faltare, se ausentare o estuviera impedido de actuar, temporal o
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definitivamente. Artículo 15: Gerente General de la compañía.- El 

Gerente General será nombrado por la Junta General para un periodo de 

cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El te General 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente General a) (Convocar a las 

reuniones de Junta General. b) AÉnsar de secretario de las reuniones de 

Junta General a las asista y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas. C) bir los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extenderlos a los accionistas. d), j la representación legal, 
  

f 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin na lo dispuesto en el 

artículo doce (12) de la Ley de Compañias. e Ercgras s atribuciones 

previstas cara los administradores en 'a Ley de Compañías. Título IV. De -: 

la fiscalización.- Artículo 16: Comisarios.- La Junta General designará 

  

     
  

una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañias, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma ley. A que las circunstancias permitan, la 

Juñia Seneral Usiyriará ss liquidador Pimsiyozl y Oso supiemie.- 

CUARTA: APORTES.- El capital suscrito de la Compañía, se encuentra 

  

ma 

¡Br. Rodriso pode varces| MOTERO SEPTIMO - A A .CEVALLOSÍ 
un - AMBATO 
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integramente pagado según se desprende del certificado de depósito del 

Banco Pichincha que se adjunta, y de acuerdo con el siguiente detalle: Y 

  

Accionista Ped Nacionalidad | suscrito | Pagado | de |Porcentaje 
USD USD | acciones 

RODRIGO 

SANTIAGO . A Al LOZADA | 1903080003 | Ecuatoriana Nes / 78 / 784] 98% 

BARRERA 
PABLO o , Ñ 
ARTURO l 7 BURNEO | 1194088398 | Ecuat 18 / 56 4% 1 / 2% 

IÑIGUEZ y , A 
TOTAL 300,00 | $00.00, 800 / | 100% | AN 

  

  

                      
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE _ ADMINISTRADORES.,- Para los 

periodos señalados en los artículos décimo cuarto (145) y décimo quinto 

(15%) del estatuto, se designa como Presidente de la ¡pañia al señor 

RODRIGO SANTIAGO LOZADA BARRERA con cédula de ciudadanía. 

número: uno, ocho, cero, tres, cero, ocho, cero, cero, cero, nueve 

(1803080009), y como Gerente General de la mis al señor PABLO 

ARTURO BURNEO IÑIGUEZ, con cédula de Ciudadanía número: uno, 

uno, Cero, cuatro, NN seis, nueve, (res, nueve, seis (1104089398), y s8 

sutoriza expresamente al señor Rodrigo Santiago Lozaúa Barrera para 

que suscriba los respectivos nombramieptós. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Primera.- Se dectara que queda ex mente 

“ autorizado el Señor: Rodrigo Santiago Lozada Barrera/con cédula de 

ciudadania uno, ocho, cero, tres, cero, ocho, cero, cero, cero, 

nueve(1803080009) para que, realice todos los actos que fueren
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necesario para llevar a cabo al proceso de Aprobación e Inscripción de la 

presente Escritura ante la Superintendencia de Compañias y Registro 

Mercantil Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este instrumento.- Hasta 

aquí la minute que junto e los documentos anexos habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública a el valor legal y que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que esta firmada por el Abogado Santiago Lozada. ícula número mil 

noventa y uno afiliado del Colegio de Abogados/de Tungurahua. Para la 

celebración de la presente escritura que se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, Leida que fue a los 

  
  

A TO — 

2 noqob AA lb 
PJEL NOTARIO DRJMAODRIGO NARANJO 6 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERD ESTA 

COPIA SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR (0 

. o Y) 27 

p , Rogrico Nara Ls 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de constitución 

de la compañía INFORLEZA S.A., la Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.000036, emitida 

por el señor DOCTOR EDDY VITERI GARCES, DIRECTOR JURIDICO 

SUBROGANTE DE QUITO, con fecha cinco de enero del año dos mil doce, mediante 

la cual se aprueba la mencionada compañía.- Doy fe.- Doy fe.- Ambato a dieciséis de 

febrero del año dos mil doce.-      
  

    
LAST SEPTIMO : 
(LAS TILLO ETE Y Av. CEVALLOS 
(El: 2825790-AMBATO       
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  REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011  * 
568-0007 1803080009 

LOZADA BARRERA RODRIGO 

AMBATO 
   
    

IDEA JUNTA 
A A e a a 

  

 



    
Ml CIUDADANIA. AS LOCA > 

BURNEO I2ISUEZ PABLO. ARTURO 

EDIANOJASEL SAERARÍO. 

CRIT 1985 
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ECUATORIANA C6000e een 

ad CRISTINA E LOZADA BARRERÁ 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
LUIS ANIBAL BURNED TOLEZO US 
GLORIA ELIZABETH ISISUEZ 4 
HELS" A AN IICA 1G - , 

SUOB/2O2e SS 
a REN 2998318. o É 

  

o 

Refeendun y Conailta 7.Mav-201: 

1104089396 085 - 0004 
. BURNEO TÍMIUEZ PABLO ARTURO 

LOJA LOJA 
EL SAQGRARIO 

SANCION Multa: 25.40 Comfep 3 TATED HK4 

DELEGACION PROVINCIAL DE TUNOURAKEUA - 

2399%€W5 209/2011 11 25 00
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(5) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DEINTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  Ambato, [AMBATO 21 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  Mediante comprobante No.- 4679013651, el (la)Sr. (a) (ita; (RODRIGO SANTIAGO LOZADA BARRERA 
  

Con Cédula de Identidad: 1803080009|consigné en este Bancu la cantidad de: $ 800 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: INFORLEZA S.A 

] que actualmente se encuentra cumpli 

tos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  
  

  
  

  
  

    

    

    

              
    

O eii » U e e D . AÉOR 

4|RODRIGO SANTIAGO LOZADA BARRERA 1803080009 $. 784 LE usd 

2 [PABLO ARTURO BURNEO IÑÍGUEZ 1104069396 $. 16 usd 

3 s. usd 

4 s. usd 

5 s. usd 

6 s. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 s. usd 

10 t. usd 
11 s. usd 

12 s. usd 

13 $. usd 

14 s. usd 
15 $. usd 

TOTAL 5] usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por.el monta denasitado es del 1 75% anual, la misma cue será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de Jos fondos en la cuenta es supenor a 30 das, contados a partit de la 

“|fecha de apertura de la misma. 

      

    

  
Declaro que los valores que deposito sor llcitos y ny serán destinados a actividades legales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡lícitas. Renunao a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civi como penal para el caso de reparte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  
Este documenta se emita a petición dal interesado y tene carácter exclusivamente intormativo por la que na podrá entenderse que el Sanco Piehincha CA. 58 obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emrte. Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, crécitos o transacciones bancanas dentro 

del Banco. Esta información es esinciamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento na tene valdez si presenta indicios de alteración. 

       
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documiento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12-. TREINTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR JURÍDICO 

- ¡SUBROGANTE de 05 de engro de 2.012, bajo el número 0445 del Registro Mercantil, -.- > 
Tomo 144.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

o CONSTITUCIÓN de la Compañía "INFORLEZA S.A." , otorgada el veintiocho de .. 
: . diciembre del año dos mil once, ante e-Notario SÉPTIMO del Cantón Ambato, DR. ' 

s RODRIGO NARANJO GARCÉS.- Sé da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
] ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de' 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- “Se anotó en el Repertorio” bajo, el número 004090.- Quito, 
treinta y uno de enero, del año dos mil trege:- ¿EL REGISTRADOR. - A 
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RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ .. | 
GISTRADOR MERCANTIL o 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.13. 07994 

31 MAR 2013 
Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INFORLEZA S.A., ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

SECRETARIO-GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


